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REFERENCIA: Pertenencia 2022-422 

Fusagasugá, tres (3) de julio de dos mil veinticinco (2025)   
  

En atención a los tres memoriales allegados el día de ayer por el apoderado de la parte 

demandante, procede el Despacho a pronunciarse de la siguiente forma. 

 

1. Se incorpora al dosier el Registro Civil de Matrimonio del finado demandante 
ADOLFO MARÍA PEDRAZA CASTILLO y su cónyuge sobreviviente AURA MARÍA MORA, 
con lo cual queda acreditada su legitimación como sucesora procesal. 
 
2. Respecto de la petición de emplazamiento a herederos indeterminados, la misma se 
torna improcedente, pues ella solamente está consagrada cuando la persona natural 
fallecida esté en la posición de demandada y no como ocurre en este caso. 
 
3. En cuanto a la falta de pronunciamiento sobre solicitudes probatorias, el Despacho 
determinará si las mismas resultan procedentes en el curso de la audiencia inicial 
señalada en autos anteriores, dado que expedir una decisión al respecto, resultaría 
siendo prematuro.  
 

 

NOTIFÍQUESE  
El señor Juez,  
  
 

  
JORGE LUIS BARACALDO CHIQUIZA  

  
 

JUZGADO PRIMERO CIVIL CIRCUITO DE FUSGASUGÁ  
Fusagasugá, Cundinamarca  

 
  

La providencia anterior es notificada por anotación en  

      ESTADO hoy 4 JUL 2025 08:00 a.m.  

  
  

RICARDO CAMPOS BELTRAN  
Secretario  

Firmado Por:

Jorge Luis Baracaldo Chiquiza

Juez

Juzgado De Circuito

Civil 001

mailto:j01cctofusa@cendoj.ramajudicial.gov.co


Fusagasugá - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: a8886b584720c2d68a561f19176327a9814f86394747e4d83346cc8e961cac8d

Documento generado en 02/07/2025 08:49:39 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


